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LEY QUE RECONOCE LA SORDOCEGUERA COMO DISCAPACIDAD ÚNICA Y ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS SORDOCIEGAS


LEY Nº 29524
(02 de Mayo de 2010)
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República

Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE RECONOCE LA SORDOCEGUERA COMO DISCAPACIDAD ÚNICA Y ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS SORDOCIEGAS
Artículo 1.- Objeto de la Ley
La presente Ley tiene el objeto de reconocer la sordoceguera como una discapacidad única y regular disposiciones para la atención de personas sordociegas en todo el territorio nacional.

Artículo 2.- Definiciones
Para los efectos de la presente Ley se señalan las siguientes definiciones:

1. Sordoceguera.- Discapacidad que se manifiesta por la deficiencia auditiva y visual simultánea, en grado parcial o total, de manera suficiente y grave para comprometer la comunicación, la movilización y el acceso a la información y al entorno.

2. Guía intérprete.- Persona que desempeña la función de intérprete y guía de las personas sordociegas, con amplios conocimientos de los sistemas de comunicación oficial ajustados a sus necesidades.


Artículo 3.- Sistemas de comunicación oficial
El Estado reconoce como sistemas de comunicación oficial la dactilología, el sistema braille, técnicas de orientación y movilidad y otros sistemas de comunicación alternativos validados por el Ministerio de Educación, para efectos de facilitar el acceso de las personas sordociegas a los servicios públicos.

Esta disposición no afecta la libre elección del sistema que deseen utilizar las personas sordociegas para comunicarse en su vida cotidiana.

Artículo 4.- Formación y acreditación de guías intérpretes
El Estado promueve la formación superior de guías intérpretes.

El Ministerio de Educación es el encargado de establecer los requisitos y el perfil para la formación de los guías intérpretes.

Artículo 5.- Registro de guías intérpretes
El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) cuenta con un registro especial de guías intérpretes acreditados. Este registro está a disposición de todas las entidades públicas, instituciones privadas y público en general.

Artículo 6.- Obligación de guías intérpretes para personas sordociegas
Las entidades e instituciones públicas o privadas que brinden servicios públicos o de atención al público deben proveer a las personas sordociegas, de manera gratuita y en forma progresiva y según lo establezca el reglamento, el servicio de guía intérprete cuando estas lo requieran. Dichas entidades e instituciones permiten, asimismo, que las personas sordociegas comparezcan ante ellas con guías intérpretes reconocidos oficialmente.


DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Reglamentación
El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento de la presente Ley en el plazo de sesenta (60) días hábiles, contados desde su publicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de abril de dos mil diez.


LUIS ALVA CASTRO

Presidente del Congreso de la República

MICHAEL URTECHO MEDINA

Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el primer día del mes de mayo del año dos mil diez.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la República

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN

Presidente del Consejo de Ministros

LEGISLACIÓN - SORDOCEGUERA

NORMAS NACIONALES
Sumilla: Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y que aprueba disposiciones para la atención de las personas sordociegas

PROYECTO DE LEY

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del Congresista Michael Urtecho Medina, Presidente de la Comisión Especial de Discapacidad, e integrantes del Grupo Parlamentario “Alianza Nacional”, ejerciendo el derecho que les confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y conforme a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 76º del Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa y proponen el siguiente proyecto de ley:

LEY QUE RECONOCE LA SORDOCEGUERA COMO DISCAPACIDAD ÚNICA  Y  QUE  APRUEBA  DISPOSICIONES PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
                                       PERSONAS SORDOCIEGAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La sordoceguera es una deficiencia sensorial que afecta los sentidos de la visión y audición en una misma persona. La sordoceguera es una sola discapacidad con características propias.

Esta discapacidad se presenta en diferentes grados, pues una persona sordociega puede presentar una pérdida total de ambos sentidos o tener residuos visuales y/o auditivos en diferentes niveles y afectar de diversas maneras a cada persona dependiendo, entre otros factores, de la edad o del tipo de sordoceguera – congénita o adquirida. Es por ello que el universo de personas sordociegas es diverso y complejo.

A partir de lo señalado, debe quedar claro que es erróneo pensar que una persona sordociega es una persona sorda con problemas visuales o una persona ciega con problemas auditivos, como muestra de ello, podemos mencionar que las personas sordociegas no se benefician completamente de los programas dirigidos a sordos o a los dirigidos a ciegos, pues en ambos casos se priorizan técnicas basadas en la utilización del sentido que estas personas conservan sin afectación alguna, en cambio, en la sordoceguera ambos sentidos se ven afectados en mayor o menor grado.


Debido a las limitaciones de ésta discapacidad, el problema más grande que una persona sordociega debe enfrentar es el aislamiento por las dificultades en la comunicación, pues la persona sordociega no cuenta con ninguno de los dos sentidos principales con los que se capta y se transmite información del entorno. Es por ello, que requiere del acompañamiento de una persona sin discapacidad, que debidamente capacitada, se desempeñe como guía intérprete, cumpliendo tres funciones fundamentales: guiar, describir e interpretar.

En este contexto, es importante resaltar que sobrellevar la severidad de la combinación de un impedimento visual y auditivo genera un gran impacto emocional en la persona sordociega y su familia.

Adicionalmente, la sordoceguera genera limitaciones en orientación y movilidad, acceso a la información y en la participación social. Es por ello, que una persona sordociega necesita ayudas específicas para superar estas dificultades.

A nivel mundial, existe consenso respecto a que la toma de conciencia y acción en la satisfacción de las necesidades especiales y específicas de las personas sordociegas, pasa por el reconocimiento de la sordoceguera como una discapacidad única.

Así por ejemplo, en Europa, el Parlamento Europeo reconoce en los considerandos de la Declaración 1/2004 del 12 de abril de 2004 la identidad propia de la sordoceguera y la ayuda especial que requieren las personas sordociegas.

En el considerando A. señala que: 

“…la sordoceguera es una discapacidad específica consistente en un deterioro combinado de la vista y el oído que dificulta el acceso a la información, a la comunicación y a la movilidad…” y en el considerando B. indica que “…las personas que sufren esta discapacidad específica necesitan una ayuda especial por parte de personas con conocimientos especializados…”.

En el año 2005, la Comisión no permanente para las políticas integrales de la discapacidad del Parlamento Español aprobó por unanimidad, la proposición de Ley Nº 161/0008000 relativa a la sordoceguera como discapacidad que afecta gravemente las habilidades diarias necesarias para poder llevar una vida mínimamente autónoma, de esta manera se dispuso “…modificar el Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía, tipificando en él la sordoceguera como discapacidad específica en tanto que aumenta los efectos de la discapacidad al tratarse de la combinación de dos discapacidades distintas.”


Cabe agregar, que en los debates para la aprobación de la proposición de la Ley Nº 161/0008000, hubo consenso en que si bien la sordoceguera estaba recogida normativamente en España – en el Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía -, era necesario reconocerla como una discapacidad específica en el entendido de que las personas sordociegas requieren servicios especializados, personal específicamente formado para su atención y métodos especiales de comunicación. En tal sentido se manifestó que: “La proposición (…) no es tanto una cuestión de modificación de los baremos como de reconocimiento de que la discapacidad de la sordoceguera es una discapacidad con entidad propia y, con ello, conseguir que se creen programas específicos de ayuda a la misma, que es lo que no existe…*

Es importante tener en cuenta también, que existen antecedentes en otras legislaciones, respecto a la regulación de herramientas para la satisfacción de las necesidades especiales y específicas de las personas sordociegas, así por ejemplo, podemos mencionar que también en el año 2005 a través de la Ley Nº 982, se establecieron en Colombia, normas tendientes a equiparar las oportunidades para las personas sordas y sordociegas. Dentro de las medidas adoptadas tenemos la aceptación como idioma de la lengua de señas, la provisión por parte del Estado del servicio de intérpretes y guías intérpretes, la creación del programa nacional de detección temprana y atención de la hipoacusia, entre otras medidas. 

En el mismo sentido, en el año 2007, se emitió la Ley 27/2007 en la que se reconocen en España las lenguas de signos y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. Esta norma establece, que su ámbito de aplicación abarca los bienes y servicios a disposición del público (educativos, salud, etc), transportes (marítimo terrestre y aéreo), relaciones con las Administraciones Públicas, de Justicia y Penitenciarias, participación política, medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la información (acceso a las telecomunicaciones en lengua de signos, las paginas y portales de Internet accesibles, etc.), las mismas, que entre otras cosas, deberán promover la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos.

En el mes de mayo del 2008, el Parlamento Andino aprobó el Proyecto de Pronunciamiento PD Nº 001-0508, en el cual se Exhorta a los Estados Miembros de la Comunidad Andina de Naciones, dentro de los que se encuentra nuestro país, a que:

“…adopten medidas legislativas, ejecutivas y administrativas que conlleven al reconocimiento nacional de la sordoceguera como discapacidad única y a la implementación de servicios especializados para satisfacer las necesidades de dicho grupo humano en las diferentes áreas como son educación, salud, fomento al empleo y desarrollo humano”.

Cabe indicar, que dicho proyecto de pronunciamiento, señala en su exposición de motivos, con relación a la sordoceguera como discapacidad única, lo siguiente:

“Pocas personas conocen la sordoceguera como discapacidad, y cuales son las limitaciones de estas personas, la sordoceguera es una discapacidad única que tiene su propia identidad”.

Finalmente, durante el XXXII Periodo Ordinario de Sesiones del Parlamento Andino del mes de junio de 2008, se aprobó la Decisión No. 1217 por medio de la cual se reconoce la sordoceguera como una discapacidad única. Dicha Decisión fue publicada en la Gazeta Oficial del Parlamento Andino.

Adicionalmente, reconoce las necesidades especiales de las personas sordociegas al señalar que:

“Además ellos requieren siempre de un auxilio permanente, de un guía intérprete para su comunicación con el mundo exterior y su desplazamiento, es decir una atención especial y permanente, terapias específicas y de rehabilitación que le permitan desarrollarse como seres humanos”.

En nuestro país, la Ley Nº 27050, Ley General de la persona con discapacidad, define a la persona con discapacidad como aquélla que tiene una o más deficiencias evidenciadas con la pérdida significativa de alguna o algunas de sus funciones físicas, mentales o sensoriales (artículo 2º) y establece un marco legal general aplicable a todas las discapacidades.

Adicionalmente, en el año 2002, el Consejo Nacional para la Integración de la persona con discapacidad – CONADIS aprobó la Resolución de Presidencia Nº 005-2002-P-CONADIS del 24 de junio de 2002, a través de la cual se reconoció a la sordoceguera como una discapacidad única y se resolvió promover acciones concertadas con las instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil, que permitieran una mayor toma de conciencia y sensibilización sobre su problemática, situación y necesidades especiales y específicas.

Este reconocimiento representó un hito en la historia latinoamericana pues el Perú fue el primer país en el continente en reconocer las particularidades y características singulares de la sordoceguera y las diferenció del resto de discapacidades sensoriales.

Sin embargo, pese a este primer esfuerzo, por evidenciar las necesidades especiales que genera la sordoceguera y por identificarla de manera independiente al lado de la discapacidad visual y auditiva, el rango legal inferior de la norma con que se realizó este reconocimiento y por ende su poca fuerza vinculante, impidieron que su aprobación significara un avance real en la solución de la problemática de este sector de la discapacidad. 


Según estudios internacionales citados por la Revista Reseña de Deafblind International, se estima que existen 250 personas sordociegas por cada millón (1´000,000) de habitantes. Con lo cual existirían en nuestro país, aproximadamente, más de 6,000 mil personas sordociegas en situación de alta vulnerabilidad, por la severidad de su discapacidad, por la falta de atención de sus particulares necesidades y por la inexistencia de servicios especializados para atenderlos.

Dentro de este marco, la presente propuesta normativa tiene como finalidad el reconocimiento de la sordoceguera como discapacidad única diferenciada de la discapacidad visual y auditiva. El objeto de este reconocimiento es la aprobación de medidas que permitan la atención de las necesidades específicas de las personas sordociegas, con especial énfasis en el problema de la comunicación, salud y educación, que permitan el desarrollo y aprendizaje continuo de la persona sordociega.

La comunicación, como se ha señalado, es el reto más grande que deben afrontar las personas sordociegas, es por ello que se propone la adopción por parte del Estado de un sistema de comunicación oficial, que debe ser utilizado por todas aquellas entidades e instituciones que brinden tanto servicios públicos como atención – de cualquier índole – al público. En este contexto, resulta necesaria la formación de interlocutores válidos – guías intérpretes - entre las personas sordociegas y las personas oyentes y videntes de estas entidades e instituciones.

Asimismo, la propuesta normativa implica que las entidades públicas e instituciones privadas obligadas por ella, brinden de manera gratuita el servicio de guía intérprete, cuando este sea solicitado por sus usuarios sordociegos.

Los guías intérpretes deberán estar inscritos en el Registro Nacional de Intérpretes. Cabe indicar que estas entidades e instituciones podrán capacitar a 

su propio personal como guías intérpretes con lo cual, su afectación económica será mínima en comparación con el beneficio que esta medida significará para las personas sordociegas.

Asimismo, se establece que el Consejo Nacional para la Integración de la persona con discapacidad - CONADIS proporcione de manera gratuita el servicio para las personas sordociegas - siempre que no se trate de la atención en las entidades o instituciones a que se hace referencia en la norma - que se lo soliciten, en cuyo caso el costo deberá ser asumido por dicha institución. Cabe indicar que se dispone también que a través de una norma reglamentaria, aprobada por el CONADIS, se establecerán los supuestos en los que procederá la prestación gratuita del servicio.

Para la gratuidad del servicio se exige que la persona sordociega esté inscrita en el Registro Nacional de la persona con discapacidad, lo cual contribuirá con la identificación y cuantificación de las personas sordociegas.

Para la presente propuesta normativa, se solicitaron los aportes y opiniones de la Asociación de Sordociegos del Perú – ASOCIP, de los miembros de la “Red de Trabajo sobre sordoceguera” y de las personas sordociegas identificadas en nuestra capital por la ONG Sense Internacional (Latinoamérica) Perú. 
I. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

Los beneficiarios directos de esta norma son las personas sordociegas. La norma tendrá un impacto positivo en este sector de la población y sus efectos contribuirán a su inclusión en la sociedad, además de promover, una sociedad tolerante que reconoce las diferencias y respeta la diversidad.

Los beneficios de esta norma, en lo referido a la mejora de calidad y dignidad de vida de las personas sordociegas, son mayores que el impacto que podría causar asumir por parte de los obligados el costo por el servicio de guías intérpretes.

II. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL

La presente iniciativa legislativa no implica la derogación de ninguna norma legal vigente en nuestro ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, su aprobación podría influir en la conformación del Consejo Nacional para la Integración de la persona con discapacidad - CONADIS, y en la consecuente modificación del artículo 6º de la Ley Nº 27050, pues esta norma establece que, el Consejo Nacional, está conformado por:

“…

j) Tres representantes, elegidos entre los miembros de las asociaciones de personas con discapacidad física, discapacidad auditiva y de lenguaje y discapacidad visual…..

Como se puede constatar esta disposición no incluye a la sordoceguera como una discapacidad independiente de la auditiva y la visual.

III. FÓMULA NORMATIVA

Artículo 1
Del objeto de la Ley

La presente Ley tiene por objeto reconocer la sordoceguera como una discapacidad única.

Artículo 2
Definición y alcances de la sordoceguera

La sordoceguera es una discapacidad sensorial que se manifiesta por una deficiencia audiovisual simultánea en grado parcial o total lo suficiente y grave para comprometer la comunicación, el acceso a la información y al entorno, y a la movilización.

Artículo 3
Sistemas de comunicación oficial
El Estado reconoce como sistemas de comunicación oficial la Lengua de Señas, la Dactilología, el Sistema Braille y/u otros sistemas de comunicación alternativos validados por el Ministerio de Educación, para efectos de facilitar el acceso de las personas sordociegas a los servicios públicos. Esta disposición no afecta la libre elección por parte de la persona sordociega del sistema que desee utilizar para comunicarse en su vida cotidiana.

Artículo 4
Formación y acreditación de guías intérpretes

El Estado promoverá la formación superior de guías intérpretes especializados en Lengua de Señas, Dactilología, Sistema Braille, técnicas de orientación y movilidad, comprensión lectora, entre otros.

Los requisitos, el contenido de su formación y su acreditación estarán a cargo de los órganos especializados del Estado. Los guías intérpretes debidamente acreditados deberán inscribirse en el Registro Nacional de Guías Intérpretes".

Artículo 5
Los obligados por la norma

Todas las entidades e instituciones, públicas o privadas que brinden servicios públicos y/o atención al público, deberán brindar, en forma progresiva y de manera gratuita, a sus usuarios sordociegos, el servicio de guía intérprete, cuando éstos lo requieran. Dichas entidades permitirán, asimismo, que las personas sordociegas comparezcan ante ellas con guías intérpretes reconocidos oficialmente. El guía intérprete deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Intérpretes.

Adicionalmente, el Poder Judicial, Ministerio Público y dependencias policiales deberán contar con peritos capacitados y acreditados como guías intérpretes.

Las personas sordociegas deberán solicitar a la entidad o institución el servicio de guía intérprete con una anticipación no menor a 24 horas, salvo los casos excepcionales establecidos en el reglamento.

En ningún caso, las entidades o instituciones que se encuentran dentro del ámbito de ésta norma podrán negarse a atender a las personas sordociegas.

Artículo 6
Registro de Guías Intérpretes

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, contará con un Registro Especial de Guías Intérpretes acreditados. Este registro estará a disposición de todas las entidades públicas, instituciones privadas y público en general.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera 
La Asamblea Nacional de Rectores, en coordinación con el Ministerio de Educación, establecerá los requisitos y formalidades que se deben cumplir para obtener la acreditación oficial de guía intérprete, en el plazo de 60 días contados desde la publicación de la presente norma. 

En el caso de los guías-intérpretes que s encuentran en ejercicio, se les brindará un curso de complementación y suficiencia a fin de quedar expeditos para rendir el examen de convalidación para la acreditación oficial. El procedimiento será establecido en el reglamento de la presente ley.

Segunda 
El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, implementará el Registro Especial de Guías Intérpretes dentro del plazo de 45 días hábiles, contados desde la publicación de la presente norma. Cumplido dicho plazo, el CONADIS procederá a inscribir a los guías intérpretes acreditados oficialmente y a publicar la relación de guías intérpretes acreditados en su página web.

Tercera 
El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES aprobará el reglamento de la presente ley en el plazo de 45 días hábiles, contados desde su publicación.

Cuarta 
El Consejo Nacional para la Integración de la persona con discapacidad – CONADIS establecerá los lineamientos generales con todos los sectores del Estado respecto del diseño, creación, modificación e implementación de servicios para la atención de las necesidades básicas de las personas sordociegas concertando, para tal fin, con las instituciones especializadas de personas sordociegas y/o familiares de personas sordociegas que las representen.

Quinta
El Consejo Nacional para la Integración de la persona con discapacidad – CONADIS adoptará las medidas necesarias para lograr la difusión a nivel nacional de la presente norma.

Lima, 11 de setiembre de 2008
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